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DECRETO 173111970. d,e 11 de junio, de servidlm!~

lJre~ p1·ovir;ionales del aero/merto del Sur, en Te
naIfe,

Seleccionado por el Ministerio del Aire el lugar apropiado
para la construcción del nuevo Aeropuerto del Sur en Tenerife,
procede establecer las servidUmbres provisionales de los terre
no~ Circundantes, en cumplimiento del Decreto mil setecientos
uno/mil novecientos sesenta y. ocho, de dieeisiete de julio. sobre
Servidumbres Aeronáuticas.

En su virt.uct, de c~nform.idad así.mismo con lo dispuesto en
e~ Decreto numero mllquimentos cmcuenta y cinco/mil nove~
CIentos setenta, de veintinueve de mayo. a propuesta del Mi
nistro del Aire y p~'evia deliberación del Consejo de Ministros
en su retmión del dJ!t. vpintioó8 de maYo de mil nOVecientos se-
tenta.. '

DISPONGO:

Se ofrece un -máximo de 400 descargas de agua. Las descar
gas suplemel1tari1lS llevarán consfgo un gasto de tres mil se
tenta y cinco Pf3S€tas i3,ü15 pesetas), correspondientes al costo
de cada membrana utilizada, que sería a cargo de la. Admini&
tración.

Tambíén se ofrece un maxímo de 100 aterrizajes en aero
puel't-os oficiaJes abiertos al tráfico. Asimismo se cargarían los
gastos que se ocasionarsen en pago de los derechos oficiales de
aterrizaje. en los aeropuertos cuando el número de aterrizajeS
SObreoa,sase el ofertado. .

En la cantidad total de quince millones de peset-as (15.000.(100
de pesetas) .

La contratación .ge realiMrá en firrne .Y con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, número orgtinico 21.04, nu
meración fWlCional 8.25 y económica 621,

Lo que COlUumco a V L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde n V, 1. mucho.<; RÚOS.
Madrjd. 1:3 de junio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Difectl)J' geneml de- Montes. Ca:;';a y Pesoo Fluvial.

MINISTERIO DE AGI~ICULTUi~A

()RDF:N de 18 de mayo rilO l,97() ]Jor la que se oto1'
yan al Grupo Síndical de Colonización núme"
ro JO.D07, (Virgen de la Oliva», los beneficios pre
vistos en el Decreto 241911968, de 20 de septient
bre, sobre Red Frigorítica Nacional, para instalar
un matadero industria,l anejo a una ffÍbrim ile
embutidos en Alquerías (Murcia!_

De conformidad con i.a propue.<;ta elevada por esa Subdirec
ción Gf!neral sobre la petición forrnulada pOl' el Grupo Sindi
cal de Colonización número 10,007, <tVirgen de la Oliva}), para
instalar un matadero inetustrial anejo a nna (úbrien de elllhu
tidOB en' Alquerüt-s (Murcia), acogiéndo..'i€ a los benefid()~ pr~

vistos para la Red Frigorífica Naciona!,
Este Ministerio, previo informe favornble <le ia POll€ncia

Permanente del Conseio Nacional del Frio, ha t~nído H bi€.-'11
dJsponer: .

UnO.-Declarar el matadero mdustrial anejo a una fábrica
de embutidos, a instalar en Alquerias (Murcía.) por el Grupo
Sindical de ColoniZación número 10.007, «Virgen de la Oliva»),
incluido en el grupo cuarto, apartado bl, del artículo tercero
del Decreto 241911968, {le 20 de septiembre, por reunir las
condiciones exigidas en el mismo.

Das.-Las instalaciones del matadero industrial son las unl
cas que quedan incluidas en la Red Frigorifica Nacional.

Tres.-otorgar los beneficios que figuran en el articulo quin~

to del citado Decreto, excepto el de expropiación forzosa, por
no haber sido solicitado. La concesión. de estos beneficios queda
condicionada a que la actividad de este matadero 1ndUstrial se
limite al servicio exclusivo de la propia fábrica de embutidos.

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado, limitando su pre
supuesto, El. efectos de obtencíón preferente {jel crédIto oficIal.
a la cantidad de 2.168.628 pesetas, correspondien"tf> a las insta
laciones incluidas en la Red Frigorífica NadonaL

Cinco.--conceder ID} plazo de seis meseS pa_ra la inciación
de las obras, y de veinticuatro" meses para Su finali~ación, am
bos contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el «Boletín Oficial del EstadOl).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento .'i' efectos,
Dios guarde a V, S, muchos allos.
Madrid, 18 de ma.yo (le 197ú.

ALLENDE. Y GARCIA-BAXTER

Sr. Subdirector Rf'tlPHtl de Industrias. Agrf;lri~L".

MINiSTERIO DEL A I RE

DECRETO 173211970, de 27 de mayo, por el que se
concede a la fírma «La Metalúrgica ESJlañola. Sa
ciedad Anónima», el régimen de admt.Yion temporal
para la importación de fleje de acero para la fabri
cación de dedales de acero con destino a la expor
tación.

La fírma «La Metalúrgica Española, Sociedad Anónima».
tiene soUc:itado que se le autorice el régimen de admisión tem
poral par-a .la b:pportación de fleje de .a:cero para la fabrica·
elón de dedales de aCéro con destino a la exportación.

Artículo primeyo.-:-De acuerdo con el articulo primero del
Decreto mil EetedeDtos uno/mil novecientos sesenta y ocho de
diecisiet,e. de juHo, sobre Seryidumbres Aeronáticas, se estabiece.
con la limitación de vigencia de un año, las servidumbres pro
visionales del nuevo A.eropuerto del Sur en Tenerife, comprendi
das en UQ círculo de cinco kilómetros de radio. con centro en el
punto definido por las siguientes coordenadas geográficas:

, Longitud: Doce grados. cincuenta y dos .minutos. tre1nta ge..
gundos Oeste. meridiano de Madrid,

Latitud: Ve.intiocho grados. do..<; minutos Norte.

Articulo segundo,-para conocimiento y cumplimiento de los
OrgaIÚsmOS interesados y mencionados en dicha disposición, la
Dirección General de Infraestructura del Ministerio del Aire re
mitirá al Gobierno CiVil de la provincia. para su curso a los
Ayuntamientos afect.ados, los planos dfRcrlptivos de estas servi·
dumbres aeronáuticas provisionales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de ,111nio de mil novecientos Sf'-tenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstl·o del Aire,
.TULlO SAl ,VAPOR y DTAZwBEN.JUl\fEA

ORDEN de 13 de junio d~ 1970 por la qUe .'w ad~

judica e! concurso c01wocado para la contratación
de: ser1'leios de prellención 11 e:rfilldón dr' incendios
forestales por medios aireO.\'.

Ilmo. Sr.: Vista la propue8ta de V. 1. para la resolución
del concurso pa.ra la contratación de servicios de prevención y
extinción de incendios forestales por lUe\dios aéreos, este Mi.;
nisterio ha resuelto adjudicar el citado concurso a la Empre
sa «Servicios Agrícolas Apxeos, S, A.n, con domicilio en esta
capital, avenida de JoSé Antonio, número 5'7. según la cIes
cl'lpclóll siguiente:

A) Un grupo de aviones Boeing-StearmUll (do}; aviones de
carga y un avión de reconocimiento con dos plazas y equipo
de altavoz. Los tres aviones, con dos pUotos). Para Guadarrama.

Mínimo de setenta hora...<;/mes/avión para los dos aviones
de carga. con un total mínimo de trescienta.'l cincuenta horas.

Las horas voladas por el tercer avión de doble mando se
computarán dentro del mínimo mensual fijado para los avio*
nes de carga.

Precio de la hora minhna. ocho mil Reiscientas pesetas
(8;600 pesetas>.

Precio de la hora suplementaria, cuatro mil ochocient.as
treinta y seis pesetas (4,836 peseta.<;¡).

B) Un grupo de dos aviones Cessna-Agwagon pant GaHcia,
Mlnlmo de setenta horas/avión/mes, con un total mínimo

de treBCientascincuenta horas pro'a los cte.;; aviones.
Precio de la hora mínima. ocho mil seiScientas pesetas

(8.600 pesetas).
Precio de 16 hoí'a suplementaria, eínco mil d(\"lcientas pe~

setas (5.200 pesetas).

e} Un avión Twin otter de Havílland. equipado con «Mem·
urane Tank». Para GaUcia.

Mínimo de ochenta horas mensuales, o seR, 1m total míni~
roo de doscientas horas

Precio de la hora mínima, cuarenta y cuatro mil novecien
tas pesetas (44.000 pesetas).

Precio de la hora suplementaria, veintiOcho mil pesetas
(28-000 pesetas).

MINISTERIO DE COMERCIO
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